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1. De acuerdo con el Reglamento de la Reunión de los Estados Partes, el Consejo 
Consultivo Científico y Técnico (en adelante “el Consejo Consultivo”) tiene 
12 miembros. Sin embargo, en las tres reuniones del Consejo Consultivo que se han 
celebrado desde 2010 han estado ausentes algunos de sus miembros. Los principales 
motivos de ausencia fueron que los miembros estaban ocupados en trabajos de 
excavación, se encontraban enfermos o habían cambiado de puesto en la institución que 
los designó inicialmente. En la mayoría de los casos se envió un sustituto, pero éste no 
pudo reemplazar al miembro porque los miembros del Consejo Consultivo son elegidos 
por la Reunión de los Estados Partes a la luz de las candidaturas presentadas por los 
Estados Partes, que incluyen el curriculum vitae e información sobre la trayectoria de los 
candidatos. 

2. En la última reunión del Consejo Consultivo se reconoció que este estado de cosas 
origina problemas, especialmente en el caso de que la ausencia de un miembro sea 
definitiva como consecuencia de su jubilación o de un cambio de puesto, por ejemplo.  

3. Por consiguiente, los miembros expresaron su deseo de que la Reunión de los Estados 
Partes dictara una solución. Por la Recomendación 11/STAB 3, sobre sustitución de los 
miembros del Consejo Consultivo: 

El Consejo Consultivo Científico y Técnico: 

Recomienda a la Reunión de los Estados Partes tomar medidas que permitan sustituir a 
uno de sus miembros por una persona igualmente cualificada sin proceder a una nueva 
elección, en determinadas circunstancias. 

4. La Reunión de los Estados Partes podría aprobar el siguiente proyecto de resolución: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 6 / MSP 4: 

La Reunión de los Estados Partes, en su cuarta sesión, 

1. Decide modificar el Artículo 3 de los Estatutos del Consejo Consultivo Científico y 
Técnico, añadiendo:  

c)  si un miembro del Consejo Consultivo no pudiera terminar su mandato por 
cualquier motivo, el Estado al que representa podrá nombrar a otro experto para 
sustituirlo por el periodo restante del mandato, tras celebrar consultas de la Mesa 
de la Reunión de los Estados Partes. El nombre del nuevo experto nombrado se 
comunicará al Presidente del Consejo Consultivo a la mayor brevedad posible; 

d)  todo experto nombrado por un Estado en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado c) supra deberá tener la experiencia profesional necesaria de acuerdo 
con el Artículo 22 del Reglamento de la Reunión de los Estados Partes y el 
Artículo 2 de los Estatutos del Consejo Consultivo. 

 


